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Ilmo. Sr, Director general de Ut,banismo.

!Jmos, Sres, Director gen0ral de Urbanismo y Director Gerente
oe-i Instituto Nacional d~ Urbanización,

21451 ORDEN de 8 de octubre de 1974 por laque se re
suelvenasuntos d&.-conformidad con lo 'dispuesto en
la Ley sobre Bégímen del .Suelo y Ordenación Ur-
bana de 12 de 11Ul)1o cU 19.58. Y en los Deéretos· 63/
1968, de 18· de enero, y 199411972, de 13 de julio.
con indicación de la resolución recaida en cada
caso. ~

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo disp\lasLo en la Ley 'sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956,
y .en loa Decretos 6311968, de 18 de enero, y 1994/1972, de
13 de julio. se resuelven los asuntos qué se indican:

ORDEN. de 8 de. oCtubre de 1974 Por la que se
resuelven asun.tos de, conformidaAj, con lo· dispuesto
en La vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana de 12 de· mayo de 1956 y en los
Decretos" 88/1968, de 18 de . enero, y 1.9IH/1972, de
13 de ¡ulto, con. indicación de la resolución re
caidaen cada caso.

De conformidad con 10 dispuesto en. la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ord,enación Urbana de 12 de ~mayo de .
1956 Y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972
de 13 de julio, se resuel'ól6n los asuntos que se indican:. '

l. Jaén.-Acta de replanteo de las obras de terminación de
la electrificación del P9lígono -El Valle;". Fué aprobada.

2•. Tortos~.-Ac~ de repla.nteo de las obras de- urbanización
(explanación y pavimentación, alcantar:illado y abastecimiento
de agua) del polígono «Bajo Ebro'". Fué aprobada.

Lo que comunico a VV. H. para su "conocimiento y.~ efectos,
Dios guarde a. VV. n. .
Madrid, 3de octubre de 1974.--P. D., el Subsecretari.o, Dan

causa de Miguel.

nmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto 'Nacional de Urbanizacion.

J.. La Coruña.-Anexo al proyecto de extensión parcial de
la zona z;.13 del Plan General de Ordenación Urbana de La
Coruña, presentado· pOI el Ayuntam.iento de dicha capital en
cumplimiento de la. resolución de est-é Departamento de fecha
26 de noviembre de 1973, por la qua. se requirió a la citada
Corporación para que completase. el mencionado proyecto con
u,n estudio justificativo de haberse efectuado las necesana.s re
servas para dotaciones colecti~, refer~do también a la adecua
ción del nuevo emplazamiento del Centro cívico•. y cuya .red
viaria- debía ser reVIsada para que se evitasen las. fuertes pen
dientes d~ ~gunos de los tramos.-Se acordó aprobar ,definitlvál-
mente dicho cambio y 1'8 ordenación propuesta, como parte in
tegrante del Plan General de OrdenaQióri Urbana de La Coru
ña, con la indicación siguiente:

En los Planes parcia.les que se' redacten en desarrollo de
la precitada Ordenación, han de observarse'la& siguientes detBl"-

.rninaciones:.. ~,

V Se efectuarán reservas para espacios libres da uso pú
blico de forma que completen y mejoren el sistema propuesto
de parques y jardines públicos del '$ector.

2.a La red viaria será objeto de especial atencióD, a, nA
de resolver convenientemente los problemas da: alin~cione5 y
rasantes que puedan presentarse como consecuencia de la ,acci~

dentada topografía gel.terreno. .
3.- En relacióñ con la zona verde situada al Este del Co

legio de San José de Calasanz, contendrá el Plan p&¡:cial.corres~
pendiente las prescripciones necesarias para la efectiv~dad de
1& desaparición del 'uso industrial eXJStente en eHa incompatible
con el· nuevo ·uso que se le atribuye; y .

4..a Por su conexión con lo dispuesto en el apat:"t!dol." de
esta resolución, el peqüeüo _enclave residencial, que aparece en
la zona situada en el liIhite Norte del polígono, -rompiendo su
contim.¡idad, debet"á recibir el nüsmo tratamiento de zona vEorde
ciue loS terrenos que le rodean- 0, en su caso, se requerirá
una muy estricta. justificación de su previsión como USo resi-
denciaL "

2~ Lugo,-Expediente tiamítado por el Ayuntamiento de Lu
go del Plan Pardal de Ordenación de his Unidades Urbanas
números 4 y 10 (Carmen-Saamasasl del Plan General de Orde
nación Urbana de la referida capital, y de la reparceiación de
la del Carmen.-Seacordó: .

1." Aprobar el Plan parcial precitado, que ha sido tral1ütado
conforme a·l0 dispuesto en el.articuIo 32,de la Ley del Suelo,
por entender que sus determinaciones se ajustan a las pr-ev'i-
siones del Plan General de Ordenación Urbana para -las' unid,ades
urbanas a·que'afecta.· .', ,

2." Devolver al Ayuntamiento el proyecto de reparcelación
de los terrenos de la unidad u¡bana. del Carmen, en cuya tra
mitación no se ha dado cumplimiento a ·la notificación' exigida
én el, articulo 23, ~, del. Reglamento de Reparcelaciones; subsa
nando ¡icho defecto, la Corporación conocerá definitivamente
de la reparcelación, por ser competente. a tenor del artícu-
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21448 ORDEN de 30 de septiembre de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformtdad con lo dispuesto
en lo vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación·Qrbana de 12 de mayo. de 1956 Y -en los
Decretos' 63/1968, de J.8 de' flttero. y 1994/1972. de
]3 de julio. con itldicación de la resolución re
catda' en- .cooo caso..

.De conf~idad'con lo' dispuesto. en la vigente Ley sobre
Régünen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo. de 1956
y en .los Decretos 63/1968, dU' .1& de enero, 'y 1994/1972, de
1:3 de Julio, se resuelven los ssuntos que se indican: '

1. Calatayud.-Plan parcial de ordenación delpoligono .",La
Charluca". Fué 8'Probado. -

2. Santiago. de. CoiripoStela.~-Proyecto de distribuoión de
energía. eléctrica· y alumbrado publióo del polígono ..Vite"
(2.- fase). Fué aprobado, .

3. Dos. Hermanas;..;..:.Proyecto de urbanización (explanación
y pavimentación, alcantarillado y Abastecimiento de agua) del
polígono ",Carretera, de la lsla~ U.a fas.eJ.Fué aprobado:

4. :Qos Hermánas....,.-Proyeclo de urbimización (explanación y
pavimentación, alcantarillado y abastecimiento de. agua) del
púligono ..Carretera de la Isla" (2." fase). Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. lI. para st.Lconot'irriiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1974.-P. D" el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

21449 ORDEN de 3 de octubre tle'1974 por la que se
aprueba' el· proyecto. de. expropiación de! pOligono
..Carretera de la Granja,., de Segovia.

IJmmj. Sres.: Vi~to ·el expediente elevado por el Instituto
Nacional de Urbanización, y teniendo en cuenta las considera.
ciones que se formulan por el referido Organi~mo, en su pro
puesta de 21 ,de. septiembre de :1.974.

Este Ministerio, en uso· de ,las ·atribuciones. conferidas en el
articulo 3.", ~rrafo 2:', del DecretO 6311968, de 18 de 'enero.
y la disposicIón final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de
j~I.ljO, ha acordado aprobar elyroyecto.de expropiaGión del po
hgoJ?o ..~arretera de la. GranJa", sito en el término municipal
de S.egovl.a. de conformIdad con la citada propuesta que ~e da
por mco:rporadaal texto de esta Resolu:::i6nr.sirviéndole de mo
tivación, por un importe de ,cíncuenta y seis millones setecien
tas noventa y una mil trescientas diecisiete (56.7-91.317J. pe:)eta-s
según la·dü.tribución que obra en el mismo. '

J,il,ntamen-té con ,esta R~soh,lCión; :y como parte de ella, de·
bent da!se .trasl~o a los inte~esados de la indicada prop1otesta y
de los lustlpreclOS e i-nd-emmzadones que les correspondan a
efectos de trámfte. de notificación.

Lo que comunico a·VV. Il. para su conocimiento y efedos.
Di.osguarde· a 'V,V. n..-
Madrid, 3 de octubre de 1974.~P, D., el Subse~retario, Dan··

cau~a' de Miguel. •

llmo'~. Sres, DiPector general de·.Urbanismo y Director Gerente
del Instituto· Nacional de ·Urbanización.

4,. Ovied9."'"":""Mod.1f1~ión del Plan parcial. de ordEma<:ión ur
bana .O'.Cristo de. las Cadenas-Monte Cerrau.-¡ de ·Oviedo. con
sistente en ,ampliar ..el ancho de la calle Víctor Saez, -pre'sentada
por .el Ayun~ento, de la referida -capital.-Fué aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado. de
conformidad con 10 disPuesto en ,el articulo 85, de la Ley del

. Suelo, significando que con1I'a las resolucionestrÁpscríta8. defi
nitivas en' vía' admitllstratlva: podrá ip.terponers~: contra las
números 1, 2 .., 4.recurao de reposición ante él Ministro de
la Vivienda en el plazo ,de un mes, contado a partir de la
fecha de ,~ta publicaoipn•. y en su día el contencioso-adminls:'
trativo, que habrá (le·interponerse. ante la Audiencia Territo
rial en el ]l1~ de dóBme&es contados desde-el, día siguiente.
a la notificación del aeuenlo, resolutorio· del recurso de reposi
ci6lr-si es expreso, o si, no lo 'fuere,. en· el plazo de un afto
a contar -de la fecha de h:rt.el'pOSicí6n d'el recur$o de' reposición;
y, contra la resolución' número 3 pOdrá ,interponerse rec:.ilTSo' de
reposición ante el M~isti'o de ~a Vivienda en el. plazo. de un
mes, contado a partir' de.la,fecha deeata. 'Publ1cación, y en su
día' el contenciQSO-admjnistrátivo, que habrá, de interponerse
ante ,el·TribunalSupremo ellel plazo de dos meses contados
desde el día- siguiente. la notific;ación del acuerno resolutorio
del recurso de reposiCión 's1 es, expreso, o si no lo fuere, en el
plazo de un do a contar de la fecha de interposición del
r.:-curso de reposici~, '

Lo que comunico $ V. l.
Dios g1,1arde a V. l.
MadFid, 26 de, septiembre de 1974.-P. D:, el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.


